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PLIEGO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ELABORACION, TRANSPORTE Y COLOCACION DE PUERTAS EN EL BLOQUE 1: VIVIENDA DE PERSONAL – 9 PISOS, DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO ADMINISTRATIVO Y DE ALOJAMIENTO DEL GRUPO DE TRANSITO PICHINCHA”
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TÉRMINOS DE REFERENCIA
1.-
NOMBRE DEL PROYECTO
Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha.
2.-
UBICACIÓN DEL PROYECTO
Provincia de Pichincha, Cantón Quito, Av. del Maestro y Av. Galo Plaza Lasso.
3.-
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
El contrato tiene por objeto dotar del material e instalación, para la elaboración de las puertas que constan de marco, tapa marco y hoja  para el Bloque 1: Vivienda de personal policial – 9 pisos, según las especificaciones técnicas que forman parte del presente proceso, además su transporte y acarreo hasta el sitio mismo de la colocación de cada una de ellas y su instalación en el vano previsto, lo que incluye colocar su marco, tapa marco y hoja, también deberá colocarse la correspondiente cerradura (provista por el Contratante).

4.-
ENTIDAD CONTRATANTE
           Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

5.-
FINANCIAMIENTO

El pago de los trabajos se realizará con fondos propios del Proyecto. Será cargado mediante afectación presupuestaria a la partida auxiliar  6.3.08.99 OTROS USO Y CONSUMO (SUBCONTRATISTAS), del Proyecto Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha.
6.-
FORMA DE PAGO
	Etapas del proceso
	Tiempo estimado
	Porcentaje 

	
	( días )
	de pago

	Anticipo
	-
	60 %

	Fabricación y 
	75
	20 %

	transporte a obra
	
	

	Instalación
	45
	20 %


7.-
VALOR DE LA OFERTA
      El valor ofertado será detallado según los costos por fabricación y transporte  

      a obra e instalación, de acuerdo a los porcentajes del cuadro anterior.

            El valor ofertado debe incluir todos los costos que sean necesarios dentro  

            del proceso, desde su elaboración que incluye todo el material y su mano de 

            obra, el transporte y acarreo, hasta que las puertas queden perfectamente 
            instaladas, sin defectos en el material, su fabricación, colocación o 
            funcionamiento.

 La oferta económica se presentará expresada en dólares de los Estados   

 Unidos de América.

8.-
TIEMPO DE ENTREGA

El plazo de ejecución para el presente trabajo es de 120 (ciento veinte) días calendario y se contabilizará a partir de la firma del contrato.

La provisión se efectuará de acuerdo al cronograma de avance de obra y que es la base para el cronograma que presentará el Oferente adjudicado,  debiendo este iniciar su labor desde la fecha de de la firma del contrato.

9.-
VALIDEZ DE LA OFERTA
La validez de la oferta será de 90 días calendario.
10.-
LUGAR DE ENTREGA

Las puertas serán colocadas en el Bloque 1: Vivienda de personal policial – 9 pisos de la obra, situada en el D.M. de Quito, Av. del Maestro y Av. Galo Plaza Lasso.

11.-
PRESUPUESTO REFERENCIAL
El presupuesto referencial para la fabricación (incluyendo el material), transporte e instalación de las puertas en el Bloque 1, del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha, es de 114.110,00 U.S.D. (Ciento catorce mil ciento diez dólares) sin IVA.

12.-
FISCALIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

El Cuerpo de Ingenieros del Ejército, representado por el  Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha, cuyo Jefe de Grupo administrará el trabajo y delegará su fiscalización al Residente de obra del Bloque respectivo, quien verificará el perfecto estado y desempeño de cada una de las puertas, para su recepción y coordinará todos los aspectos relacionados a la instalación de estas y su cerradura. 
13.-
OBJETO DEL CONTRATO

El contrato tiene por objeto dotar del material e instalación, para la elaboración de las puertas que constan de marco, tapa marco y hoja  para el Bloque 1: Vivienda de personal policial – 9 pisos, según las especificaciones técnicas que forman parte del presente proceso, además su transporte y acarreo hasta el sitio mismo de la colocación de cada una de ellas y su instalación en el vano previsto, lo que incluye colocar su marco, tapa marco y hoja, también deberá colocarse la correspondiente cerradura (provista por el Contratante).

DOCUMENTACIÓN MÍNIMA
Los oferentes deberán presentar en forma obligatoria los siguientes documentos:
a) Datos generales del proponente Según corresponda a personas jurídicas o naturales, la información deberá ser llenada en el formulario 1.
b) Copia habilitación R.U.P. Se incluirá la copia simple de la habilitación en el Registro Único de Proveedores.
c) Formulario de experiencia Llenar el formulario 2 con la experiencia del ofertante en trabajos similares.

d) Oferta Técnica Formulario Nº 3.

1.- CONDICIONES GENERALES

1.1.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, fabricación, instalación, herramientas y equipos necesarios, costos indirectos, seguros, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad Contratante.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria.

1.3.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de 90 días calendario contados a partir de la fecha límite para su presentación. 


En circunstancias excepcionales, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito, y mediante el portal compras públicas. El Oferente podrá negarse a la solicitud, pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección.

1.4.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

CLÁUSULA DEL SIG
Será obligación del oferente ganador cumplir con lo que determinan las normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001 en lo referente al cumplimiento de procesos, procedimientos, prevención de la contaminación y a garantizar la seguridad y salud ocupacional de su personal.
El Oferente se compromete además a cumplir con los requerimientos del Contratante respecto a las normas de calidad existentes en el país y a la sujeción (cumplimiento) de las especificaciones técnicas del proyecto.
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA
· Contar con el stock de material y la infraestructura necesaria, para cumplir con todas las especificaciones técnicas estipuladas y los plazos establecidos, y así evitar cualquier tipo de problema que por su inobservancia se derivase; debiendo realizar las comunicaciones relacionadas a su labor, en forma oficial y dirigida al Jefe del Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha.

· Responsabilidades laborales: las cargas laborales que se generen por la fabricación, transporte e instalación de las puertas en el Bloque 1: Vivienda de personal - 9 pisos, del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha, serán de exclusiva responsabilidad del Contratista.

· Se deberán conformar cuadrillas tipo de trabajo, para la instalación de las puertas en el Bloque contratado, integradas necesariamente por personal calificado. Estas cuadrillas deberán ser dirigidas por parte del Contratista, quien coordinará los trabajos autorizados por el Residente de obra, del Bloque respectivo.
· En referencia con toda la herramienta necesaria a ser utilizada en obra, para los trabajos de instalación de las puertas, será de completa responsabilidad del Contratista. 

· La movilización de cada una de las puertas hasta el sitio mismo de su colocación, es de exclusiva responsabilidad del Contratista y no se reconocerá pago alguno por este efecto, pues estará incluido en su oferta.  

· El Contratista deberá estipular en su oferta, una bodega para su uso exclusivo, dentro del área establecida por el Residente de obra.
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATANTE

· El Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha, a través del Residente de obra, coordinará con el Contratista, todos los aspectos relacionados a la instalación de las puertas, facilitándose la energía eléctrica para este trabajo y  las condiciones para el desarrollo del mismo.
· El Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha, a través del Residente de obra se asegurará que los materiales no contengan defectos o daños ocultos y si existieren fallas debido a fabricación, transporte o instalación, éstas deberán ser corregidas, incluyendo el material empleado y su mano de obra, a cuenta y riesgo del Contratista y sin derecho a reclamo o reconocimiento de pago alguno.

· El Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha, a través del Residente de obra llevará el control técnico del trabajo, aprobando y cuantificando las puertas hasta realizar su recepción, misma que deberá enmarcarse dentro del cronograma establecido de obra.
· El Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha, a través del Residente de obra ubicará un espacio físico para que el contratista sitúe su bodega. 

Fecha: 30 de octubre de 2008

EL JEFE DEL GRUPO DE TRABAJO

TRÁNSITO PICHINCHA

MARCELO CEPEDA DAVALOS

MAYO ESP.

DISTRIBUCIÓN:                                                                                            
Original: Destino                                                                              Elaborado por: Ing. Orquera….…………….                                                                                                                                                                                           Copia: Archivo Técnico G.T.T.P.                                                    Revisado por Cap. De La Cadena………....
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Toda la madera utilizada no debe presentar ningún tipo de defecto, ni perforaciones innecesarias, y su contenido de humedad tiene que ser el óptimo para que no se produzcan deformaciones a corto, mediano o largo plazo.

También debe evitarse su degradación, con un tratamiento para garantizar que no sea atacada por cualquier organismo biológico destructor, tales como hongos que pudren la madera o insectos que se alimentan o habitan en ella.

El mencionado tratamiento debe considerar también un retardante de fuego que proteja la madera en caso de producirse este evento.

· Dimensiones: Las dimensiones de diseño para las puertas son 2,10 m alto x 0,90 m ancho y 2,10 m alto x 0,70 m ancho, pero previa a su instalación deberá realizarse una verificación de las dimensiones reales del vano construido para cada una de las puertas y de ser necesario, se realizará cualquier corrección para que su colocación sea la adecuada, sin que esto signifique un pago adicional para el Contratista.
· Cantidad: La cantidad prevista para el presente trabajo se detalla a continuación, misma que podría variar dependiendo de las necesidades de obra, para lo que se mantendrá el costo unitario presentado por el Oferente adjudicado. 

Puertas con dimensión: 2,10 m alto x 0,90 m ancho = 259 unidades
Puertas con dimensión: 2,10 m alto x 0,70 m ancho = 438 unidades

· Color: Blanco

· Estructura: La estructura o alma de las puertas será de madera copal 
· Paneles: Son tres paneles a cada lado de la puerta de MDF pesado de 38mm de espesor 

· Marco: El marco de las puertas será de madera copal
· Tapamarco: El tapamarco decorativo de las puertas será de MDF con 6mm de espesor.
· Fijación: Las puertas son batientes y su hoja se fija mediante 3 bisagras de espiga cromadas y reforzadas que garanticen su estabilidad, los marcos deben fijarse utilizando tacos Fisher y los tapamarcos con tornillos; hasta conseguir la óptima apertura y cierre de la puerta y su correcto emplazamiento.
· Acabado: Se utilizará laca poliuretano de alta resistencia semi brillante con poro cerrado.  
· Cerradura: Se colocará una cerradura en cada puerta que permitirá su apertura, cierre y seguridad de modo adecuado, dicha cerradura será provista por el Contratante y en directa coordinación con el Residente de obra, quien comprobará el tipo de cerradura a ser ubicada en cada puerta
· Transporte y acarreo: El transporte a obra de las puertas y su acarreo hasta el sitio mismo de su colocación, son responsabilidad del Contratista, quien considerará estos costos para incluirlos dentro de su oferta.
La madera necesaria para la fabricación de las puertas que constan de su estructura, paneles, marco y tapamarco; su tratamiento, el material de acabado,   los elementos de fijación; toda la mano de obra, herramienta y maquinaria que intervienen en el proceso de elaboración hasta la instalación, así como su transporte a obra y acarreo hasta el sitio de ubicación para cada una de las puertas y cualquier otro adicional o imprevisto; hasta que las puertas queden correctamente colocadas, son de exclusiva responsabilidad del  Contratista, quien deberá también colocar la cerradura que es provista por el Contratante.
Al continuación se anexa un detalle para la elaboración de las puertas de 2,10 m alto x 0,90 m ancho, y mediante similar criterio se elaborarán las puertas de 2,10 m alto x 0,70 m ancho.
FORMULARIO 1

PRESENTACION DEL PROPONENTE

a) NOMBRE:

................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

b) DIRECCIÓN:

................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

c) APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL:

...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................

d) TELÉFONO Y/O FAX:

................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

e) FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA:

........................................................................................................................................................

Lugar                             Día                                 Mes                                  Año

f) CAPITAL SOCIAL: .....................................................................................................................................................

Nota: Los literales c) y e) se llenarán únicamente en el caso de que el proponente constituya Empresa o razón social.

....................................................................

(Lugar y fecha)

...................................................................

(Nombre y firma del oferente)

FORMULARIO 2

FORMULARIO QUE ACREDITA SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES AL OFERTADO REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS

	ORD
	DESCRIPCIÓN OBRA
	FECHA INICIO
	FECHA TERMIN
	TELÉFONO

REFERENCIA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


FIRMA DEL OFERENTE

NOTA: Usar tantas hojas como sea necesario y anexar los respectivos teléfonos de verificación.

	FORMULARIO Nº 3

	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	
	
	

	PROYECTO:
	Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichinhca

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA PROVISIÓN, FABRICACIÓN E INSTALACIÓN PUERTAS MADERA BLOQUE 1

	
	
	

	DIMENSIONES
	2,10X0,90
	 

	 
	2,10X0,70
	 

	COLOR
	BLANCO
	 

	ESTRUCUTRA
	MADERA COPAL TRATADA Y SECA
	 

	PANELES
	TRES (3) PANELES MDF PESADO 38 mm DE  ESPESOR A CADA LADO DE LA PUERTA
	 

	MARCO
	MADERA COPAL TRATADA Y SECA
	 

	TAPAMARCO
	MDF DE 6 mm DE ESPESOR
	 

	FIJACIÓN
	HOJA: TRES (3) BISAGRAS DE ESPIGA CROMADAS Y REFORZADAS.
	 

	 
	MARCOS: TACOS FISHER
	 

	 
	TAPAMARCOS: TORNILLOS
	 

	ACABADO
	LACA POLIURETANO DE ALTA RESISTENCIA SEMI BRILLANTE CON PORO CERRADO
	 

	TRANSPORTE Y ACARREO
	CORRE POR CUENTA DE LA PROPUESTA Y SE DEBE INCLUIR DENTRO DE LOS COSTOS
	 

	BODEGA
	DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA EN UN LUGAR DESIGNADO POR EL RESIDENTE DE OBRA
	 


